
INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE SEGURIDAD 
SOCIAL, TRABAJO Y PENSIONES DEL SENADO DE LA REPUBLICA, SOBRE 
EL PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDEN PENSIONES 
DEL ESTADO DE (RD$12,000.00) DOCE MIL PESOS MENSUALES A CADA 
UNO DE LOS SEÑORES: PEDRO BATISTA, FELIX VALOY PEREZ, SONY 
JOSE PEREZ CARRASCO, LUCIA CARRASCO FELIZ, CRUZ DEL CARMEN 
FELIZ, AGUSTIN SANCHEZ, BIENVENIDO LA PAZ MEDINA Y ELVIRA FELIZ 
RUIZ. MOCION PRESENTADA POR EL SENADOR SUCRE ANTONIO MUÑOZ 
ACOSTA. LEIDO EN LA SESION DE FECHA 21 DE ABRIL DEL 2006. 
EXPEDIENTE No.01368-2006-PLO-2006. 
 
La Comisión luego de estudiar el referido Proyecto de Ley ha tomado en 
consideración modificar de forma el contenido del mismo, por lo que, esta 
Comisión RESUELVE: rendir informe favorable tal y como se lee a continuación. 
 

“Ley que Concede una Pensión del Estado a Favor  de cada uno  de los 
señores Pedro Batista, Lucila Carrasco Feliz, Cruz Del Carmen Feliz, Elvira 

Feliz Ruiz, Sony José Pérez, Agustín Sánchez, Feliz Valoy Pérez. 
 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que los señores Pedro Batista, cédula No. 021-
0004121-5, Lucila Carrasco Feliz, cédula No. 021-0007565-0, Cruz Del Carmen 
Feliz, cédula No. 021-0004172-8, Elvira Feliz Ruiz, Cédula No. 021-0004249-0, en 
la actualidad cuentan con una avanzada edad y más de 63 años trabajando en la 
administración pública. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que los señores Sony José Pérez, Cédula No. 
080-0002342-7, Agustín Sánchez, Cédula No. 080-0002604-0, Feliz Valoy Pérez, 
Cédula No. 080-0002336-9, quienes trabajaron  en la administración pública por 
varios años y siempre se destacaron por su honestidad  y dedicación 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que actualmente por sus edades avanzadas los 
señores, Pedro Batista, Lucila Carrasco Feliz, Cruz Del Carmen Feliz, Elvira Feliz 
Ruiz, Sony José Pérez, Agustín Sánchez y Feliz Valoy Pérez., se encuentran 
imposibilitados de dedicarse a realizar   labores  productivas que le sirvan de 
sustento para  ellos y   sus familias.  
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que es deber del Estado, garantizar el bienestar y 
la seguridad económica y social de todos los dominicanos que hayan prestado 
sus servicios a la administración pública , una vez que la edad y los problemas  de 
salud imposibilitan  realizar trabajo productivo alguno, para poder dar una 
adecuada protección para subvenir a sus necesidades básicas. 
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana en su  artículo 8 numeral 17.  

 
VISTA: La Ley No. 379 en su Art. 10, del 11 de diciembre del 1981, sobre 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 
Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de RD $12,000.00 (Doce Mil Pesos) 
mensuales a favor de cada uno de los señores Pedro Batista, Lucila Carrasco 
Feliz, Cruz Del Carmen Feliz, Elvira Feliz Ruiz, Sony José Pérez, Agustín 
Sánchez, Feliz Valoy Pérez. 
 
Art. 2.- Las presentes pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones 
y Jubilaciones Civiles del Estado de la ley de Gastos Públicos. 

 
Art. 3.- Esta ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación”. 
 
 
Esta Comisión solicita al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día de la 
próxima sesión para fines de conocimiento y aprobación. 

 
Por la Comisión: 
 
 
 

 
ENRIQUE MIGUEL SEIJAS GARCIA 

Presidente 
 
 
CESAR A. DIAZ FILPO    HERNANI SALAZAR SIMO 
Vicepresidente     Secretario 
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ANGEL PEREZ Y PEREZ    DAGOBERTO R. ADAMES 
Vocal       Vocal 
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